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Las partes relacionadas; el problema de las empresas de hoy
Dr. Oscar Fabian Gutiérrez Tenorio 

Para establecer que se es parte relacionada de una persona, no se requiere que se participe

directa o indirectamente, de manera preponderante o decisiva, en la administración o

capital de la otra persona, por lo que bastaría con poseer una sola acción de la otra persona

para ser parte relacionada, si hablando de relaciones comerciales se trata.

Y es que últimamente nos hemos enfrascado en identificar obligaciones que nos pueden

vincular con operaciones que otros realizan. Situación en que se vuelve cada vez más

apremiante conocer en virtud de qué surge esta obligación (si es que se le puede llamar

así), traiga como consecuencia informar de algunos casos cuestiones personales y

particulares; hasta ser responsable de actos que nosotros no cometimos, o vernos

involucrados en situaciones que ni por enterados estábamos,  pero que por estar

relacionados con “ciertas” personas nos hacen responsables hoy.

Existen algunos elementos que pueden contener las partes relacionadas como son:

a) La administración de la otra persona. facultad o capacidad para administrar o dirigir una

entidad implementando las acciones necesarias para la consecución de las metas fijadas en

las políticas operativas de la empresa.

b) El control de la otra persona. capacidad para establecer las políticas de operación en

general de una empresa.
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c) El capital de la otra persona. aportaciones en numerario o bienes que se efectúan a una

sociedad.

El solo hecho de participar de manera directa o indirecta en la administración, control o

capital de la otra persona, o que otra persona intervenga en ambas personas por estos

medios, no es la única forma para determinar que son partes relacionadas para efectos

fiscales, ya que en la legislación fiscal se contemplan otros supuestos, incluyendo el

mandato de ley, como es el caso de los establecimientos permanentes regulado en el sexto

párrafo del artículo 179 de la Ley del ISR. así como el particular de las plataformas digitales,

que hoy tienen el consumo preferente en las redes sociales.

Para el caso de las personas físicas reguladas en el Título IV de la Ley del ISR, también se

considera como supuesto para establecer que son partes relacionadas de otra persona, el

que exista vinculación entre ellas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley

Aduanera y vaya que existe una innumerable red de opciones para ello.

Y es que, para el caso, me quiero referir a las partes relacionadas, que las disposiciones

legales reconocen vínculos que se tejen a obligaciones. Lo que establece la Ley del

impuesto sobre la Renta respecto a las obligaciones que debe tener una persona que

realiza operaciones cuando éstas están vinculadas con sus partes relacionadas; es decir,

con personas que tienen que ver con la administración, manejo, control de un negocio,

empresa o comercio y la relación que pueda existir con el capital de ésta.

Antes no habíamos puesto mucha atención porque no veíamos la obligación de informarlo

y las consecuencias que se tendrían, que hasta pueden derivar en multa en los mejores de

los casos; en algunos otros, tiempo y costos que no son necesariamente económicos. Es

por ello, que es importante reconocer cómo es que una persona se puede relacionar con

otra por el simple hecho de participar de manera directa o indirecta,  desde compartir

oficina en un edificio conjunto, hasta contratar al mismo proveedor y, por qué no, hasta los

mismos clientes y empleados.
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ESTUDIOS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: OBLIGATORIEDAD

PARA TODAS LAS PARTES RELACIONADAS A PARTIR DEL EJERCICIO

2022.
Por: Dr. José Barba Calvillo

De conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando un contribuyente lleva a

cabo operaciones con una parte relacionada, debe conservar toda aquella información y

documentación comprobatoria de las contraprestaciones que se efectuaron acorde a

precios equiparables a los que otros proveedores independientes utilizarían. En otras

palabras, se debe contar con un estudio de precios de transferencia. Ahora bien, cuando

mencionamos el concepto de precios de transferencia, nos referimos al precio que pactan

dos empresas que pertenecen a un mismo grupo empresarial o a una misma persona. 

Las normas sobre precios de transferencia buscan evitar que empresas vinculadas o

relacionadas manipulen los precios bajo los cuales intercambian bienes o servicios, de

forma tal que aumenten sus costos o deducciones, o disminuyan sus ingresos gravables.

Este concepto se conoce internacionalmente como Principio Arm’s Length, y ha sido

adoptado por la mayoría de las economías del mundo y, en particular, por los países que

integran la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE).
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Así, los países parte de la OCDE definieron un

marco metodológico para determinar, a través de

los precios de transferencia, los costos o

márgenes de utilidad en operaciones realizadas

entre compañías vinculadas económicamente,

cuya base es el llamado "principio de plena

competencia", que en esencia busca determinar

cuál hubiera sido el precio de la operación o los

márgenes obtenidos por las partes si todas sus

transacciones se hubieran realizado dentro de un

mercado competitivo e independiente.

Sobre el tema, el Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, mediante criterio VIII-TASS-6, hace

referencia de la importancia de que, tanto el

contribuyente como la autoridad fiscal, en las

operaciones con partes relacionadas deberán

tomar en cuenta no solo bajo el principio de plena

competencia, sino también del de buena fe a efecto

de acreditar la validez de sus conclusiones.

El criterio de rubro “PRECIOS DE TRANSFERENCIA.

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE BUENA FE A LA

CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO A SI LAS

OPERACIONES FUERON PACTADAS EN TÉRMINOS

DEL PRINCIPIO DE PLENA COMPETENCIA.

NORMATIVA VIGENTE HASTA EL 31 DE

DICIEMBRE DE 2013” en la parte que interesa

señala a la letra: “…De modo que, con

independencia en quién recaiga la carga de la

prueba, el Servicio de Administración Tributaria

debe estar dispuesto a demostrar de buena fe que

su determinación respecto al valor de las

contraprestaciones se basa en el principio de plena

competencia, aun cuando la carga de la prueba

recaiga en el contribuyente; y de manera similar, los

contribuyentes deben estar dispuestos a demostrar

de buena fe que han fijado sus precios de

transferencia a valor de mercado. Por tales motivos,

no puede sostenerse válidamente que si, durante la

fiscalización, el estudio de precios de transferencia

del contribuyente es incorrecto, entonces, el

propuesto por la autoridad en automático es

correcto, inversamente, tampoco es válido sostener

que si el estudio de la autoridad es incorrecto,

entonces, el propuesto por el contribuyente

adquiere veracidad sin un análisis de fondo, ya que

acorde al principio de buena fe, ambas partes

deben estar dispuestas a demostrar la validez y

veracidad de sus afirmaciones respecto al valor de

las contraprestaciones, pues, como fue señalado,

las directrices apuntan que no es pertinente que

ambas partes utilicen las reglas de la carga de

prueba para realizar afirmaciones, sin

demostración, con relación a si el valor de las

contraprestaciones entre partes relacionadas se

ajusta a valor de mercado (principio de plena

competencia)”.
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Ahora bien, en el caso de México, el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece

que “se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de

manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o

grupo de personas participe directa o indirectamente en la administración, control o capital de

dichas personas”. Luego, la legislación mexicana define perfectamente quiénes son considerados

partes relacionadas, sin que en dicha porción normativa se haga distinción laguna en si las partes

relacionadas deben ser o no residentes en el extranjero para adquirir ese carácter.

Señalado lo anterior, adquiere relevancia la reforma fiscal que sufrió la Ley del Impuesto sobre la

Renta vigente a partir del 1 de enero de 2022, ya que los cambios generados por el legislador

impactan en las obligaciones de los contribuyentes vinculadas con la conservación de la

documentación e información de las operaciones con partes relacionadas.

En efecto; antes de la reforma vigente para el ejercicio 2022, el artículo 76 de la citada norma

señalaba: “Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además de

las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes” y su fracción IX

indicaba: “Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de contribuyentes

que celebren operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, con la que

demuestren que el monto de sus ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o

montos de contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones

comparables, la cual deberá contener los siguientes datos”



De lo anterior se advierte que la obligación de

conservar documentación comprobatoria con

partes relacionadas estaba sujeta únicamente a

aquellas operaciones con residentes en el

extranjero, excluyendo del supuesto a las partes

relacionadas nacionales. Ahora bien, a partir del

ejercicio 2022, la redacción del mencionado

artículo es la siguiente:

IX. Obtener y conservar la documentación

comprobatoria, tratándose de contribuyentes que

celebren operaciones con partes relacionadas,

con la que demuestren que el monto de sus

ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo

a los precios, montos de contraprestaciones o

márgenes de utilidad, que hubieran utilizado u

obtenido con o entre partes independientes en

operaciones comparables, la cual deberá

contener los siguientes datos [...].

Como puede verse, a partir de este año los

contribuyentes deberán conservar toda aquella

documentación e información vinculada con las

operaciones con partes relacionadas, sean

residentes o no en el extranjero, lo que adquiere

tal relevancia, ya que obliga a los contribuyentes

a la generación de sus estudios de precios de

transferencia, pues este documento será de vital

relevancia para hacer frente a las observaciones

que puedan llegar a tener las autoridades fiscales

en cualquier auditoría.

Resulta conveniente invocar la tesis del Tribunal

Federal de Justicia Administrativa con número VIII-

TASS-8, en donde en la parte medular se indica lo

siguiente: “Sin embargo, ello no exime a los

contribuyentes de cumplir con la fracción XV, del

referido artículo 86, la cual establece que deben

determinar sus ingresos acumulables y sus

deducciones autorizadas acorde al principio de

plena competencia… bajo el principio de buena fe,

el contribuyente debe estar dispuesto a demostrar

la validez y veracidad de sus afirmaciones respecto

al valor de las contraprestaciones, ya que no es

pertinente que utilicen las reglas de la carga de

prueba para realizar afirmaciones sin demostración

con relación a dicho valor. De ahí que, dichos

contribuyentes pueden válidamente presentar el

estudio de precios de transferencia durante el

ejercicio de las facultades de comprobación, y por

tal motivo, no es válido que la autoridad no lo

valore bajo la premisa de que no fue elaborado

antes del inicio de la fiscalización [...]”

Es por tanto relevante que las empresas estén

concientes de las modificaciones que sufrió la

normativa fiscal en cuanto a las operaciones con

partes relacionadas, ya sean nacionales o

residentes en el extranjero, pues la autoridad

requerirá la demostración de la validez de los

precios utilizados en las operaciones a través de los

respectivos estudios de precios de transferencia.

De ahí la importancia de que las empresas se

acerquen con sus asesores fiscales para la debida

preparación del control interno de la empresa en

éste, y otros temas de suma relevancia.
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COMITÉ
V I N C U L O  C O N  P R O D E C O N

Tengan socios, accionistas o integrantes que participen en otras sociedades

mercantiles donde tengan el control de la sociedad o de su administración, o cuando

sean partes relacionadas.

Las que realicen actividades a través de fideicomiso o asociación en participación.

Las instituciones de crédito, seguros, fianzas, almacenes generales de depósito,

arrendadoras financieras y uniones de crédito; quienes tributen en el Régimen Opcional

para Grupos de Sociedades; las Coordinadas y quienes tributen en el Régimen de

Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras, así como tampoco quienes

estén en el Régimen de las Personas Morales con Fines no Lucrativos.

Las Sociedades Cooperativas de Producción.

 Quienes dejen de tributar conforme a lo previsto en el Régimen Simplificado de

Confianza.

Como ya sabemos, las personas morales residentes en México que únicamente estén

constituidas por personas físicas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior

no excedan de la cantidad de 35 millones de pesos, o bien, que inicien operaciones y

estimen que sus ingresos totales no excederán de dicho monto, deberán tributar en el

Régimen Simplificado de Confianza (RESICO) de manera obligatoria a partir de 2022.

Sin embargo, este régimen también cuenta con excepciones o candados en los que, de

caer en ciertas hipótesis, ya no se podrá acceder al mismo, tal es el caso de las personas

morales que:

16

RESICO PARA PERSONAS MORALES; ¿LAS COMPAÑÍAS MULTIFACÉTICAS 
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Que una persona física sea parte de la administración de dos sociedades diferentes

(artículos 142 y 143 de la Ley General de Sociedades Mercantiles)

 Que una persona tenga el control de otra; sin embargo, este concepto no es preciso,

pues no se define si corresponde al control que puede ejercer un accionista mayoritario

en los acuerdos de asamblea, o simplemente al control sobre las operaciones de la

sociedad que realiza el administrador, aunque de alguna manera necesariamente debe

incidir en las decisiones de una sociedad.

Como vemos, los supuestos de excepción para ser RESICO-PM, son coincidentes respecto

de algunos puntos en cuanto a la participación, asociación o involucramiento de los socios

en otras personas morales; tal como lo es más evidente respecto del punto primero, que

señala que no podrán ser RESICO las personas morales que tengan socios, accionistas o

integrantes que participen en otras sociedades mercantiles donde tengan el control de la

sociedad o de su administración, o cuando sean partes relacionadas.

En ese sentido, es importante aclarar que el término “partes relacionadas” en el ámbito

fiscal es muy general, por lo que hay que analizarlo desde una perspectiva periférica y

posteriormente en forma particular, con el propósito de identificar si alguno de los

supuestos es aplicable a algún contribuyente.

Por regla general, se considera que dos o más personas son partes relacionadas cuando

una participa de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la otra,

o cuando una persona o grupo de personas participe directa o indirectamente en la

administración, control o capital de dichas personas (artículo 179, quinto párrafo de la Ley

del Impuesto sobre la Renta).

Por tanto, esta definición puede aplicarse a los siguientes supuestos:

17



Participación en el capital; en este rubro no

existe limitación sobre la tenencia

accionaria, por lo que bastaría con poseer

una acción.

Tampoco debemos pasar desapercibido que el

artículo 68 de la Ley Aduanera, señala que, se

considera que existe vinculación entre

personas, cuando:

I. Si una de ellas ocupa cargos de dirección o

responsabilidad en una empresa de la otra.

II. Si están legalmente reconocidas como

asociadas en negocios.

18

III. Si tienen una relación de patrón y

trabajador.

IV. Si una persona tiene directa o

indirectamente la propiedad, el control o la

posesión del 5% o más de las acciones, partes

sociales, aportaciones o títulos en circulación y

con derecho a voto en ambas.

V. Si una de ellas controla directa o

indirectamente a la otra.

VI. Si ambas personas están controladas directa

o indirectamente por una tercera persona.

VII. Si juntas controlan directa o indirectamente

a una tercera persona.

VIII. Si son de la misma familia.



Así, como podemos ver, la figura jurídica de partes relacionadas es hasta cierto punto

disruptiva, ya que concede diferentes vertientes en las que podría ser hasta fácil de caer en

alguna de las hipótesis que provocará la salida de dicho régimen.

Por ello, es importante cuidar que cuando este término sea estandarizado para aplicarse en

las personas físicas o morales que se presuman como partes relacionadas, se verifique que

efectivamente estamos ante una situación que provoca tal calificación. De lo contrario

conviene hacer la aclaración en el caso de querer continuar en el RESICO-PM.

Ya que, como se ha mencionado en otros foros, no a todas las sociedades les resulta

afortunado tributar en términos del RESICO-PM, dado que los beneficios son escasos, en

virtud de que los anticipos que se den a los socios en las sociedades civiles no serán

deducibles.

O en otro escenario, validar la posibilidad de promover un amparo contra la reforma por

violaciones al principio de igualdad y no discriminación al recibir un tratamiento distinto de

las sociedades civiles que tributan en el régimen general, ya que el legislador no justificó

ese trato diferenciado.
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La plataforma anterior es donde todavía

se declara el Impuesto al Valor Agregado

(IVA) y los regímenes anteriores de

personas físicas.

La plataforma nueva, es donde se declara

el ISR, retenciones y regímenes nuevos.

Con la reciente implementación del Régimen

Simplificado de Confianza (RESICO), muchos

contribuyentes se vieron en la necesidad de

cambiar de régimen y la autoridad fiscal

implementó nuevos formatos de pagos

provisionales.

Los nuevos formatos de pago estarán en una

aplicación distinta a la que los contribuyentes

están acostumbrados y la autoridad no tomó

las previsiones necesarias para guiar a los

contribuyentes de manera clara y precisa en

el cambio de accesos en su portal de internet;

por lo que se presentan situaciones como

ingresar a la plataforma de declaraciones

conocida como Servicio de Declaraciones y

Pagos (SPD) y encontrarse con que no está

habilitada la obligación del Impuesto Sobre la

Renta (ISR).

Pero, ¿por qué el SAT ve necesario tener dos

plataformas de declaración?

El SAT resalta que una vez que se presenten

por separado las obligaciones (por ejemplo,

del IVA y el ISR), uno en el formato anterior y

otro en el nuevo, por tratarse de dos

plataformas distintas, ambas declaraciones se

pueden presentar como “normales”. A

diferencia de la situación que por años se

presentó en la que, cuando se declaraba una

obligación inicialmente omitida, el sistema la

tomaba como declaración complementaria.

Esto no está estipulado en ninguna regla; es

el mecanismo que ahora se da entre el uso de

la plataforma que conocemos y la nueva

implementación.

Se recomienda que los contribuyentes, con

tiempo, exploren los nuevos formatos para

que sea más fácil identificar la nueva

mecánica de la información y, en caso de

encontrar datos que no son correctos, tengan

tiempo de realizar las acciones correctivas

necesarias, según sea el caso.

Giovanni González
Con información de El Contribuyente e IDC

Online

DECLARACIÓN ANUAL
P L A T A F O R M A S  T E C N O L Ó G I C A S

EL SAT AHORA TIENE DOS PLATAFORMAS PARA DECLARACIÓN ANUAL
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RFC

Firma Electrónica

Dirección fiscal de emisor

Dirección fiscal del receptor

Datos complementarios

¡OJO! HAY MULTAS POR NO EMITIR CFDI DE ARRENDAMIENTO

El Servicio de Administración Tributaria comenzará a sancionar con multas a los propietarios de

inmuebles si no emiten facturas electrónicas (CFDI) a sus inquilinos, en caso de rentar una casa.

Este 2022, arrendadores tendrán que ponerse al corriente con el pago de sus impuestos por

esta actividad que les genera ingresos monetarios.

Todas aquellas personas que cedan o tengan inmuebles en renta deberán unirse al régimen

para arrendadores, el cual informará al SAT sobre los movimientos financieros que puedas

recibir por rentar tu casa y cuál será la parte proporcional de impuestos que debas pagar como

arrendador.

Los arrendadores deberán emitir CFDI para todos sus arrendatarios a partir de este año, por lo

que deberán estar al corriente con su papeleo y todos los documentos que el SAT requiere para

poder emitir una factura electrónica este 2022. Estos son los documentos que el SAT requiere:

 

ARRENDAMIENTO
G R U P O  S O L F I S
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Todo lo anterior también incluye a las

personas que pongan una propiedad en

alquiler en la plataforma de Airbnb. El SAT

toma en consideración estas actividades

como una forma de alojamiento, por la cual se

está obligado a tributar impuestos, aunque

no se trate propiamente de un hotel, y esto es

lo que debes saber al respecto.

El Servicio de Administración Tributaria (SAT)

se encuentra al tanto de los aspectos donde

se debe prestar más atención para

incrementar la recaudación fiscal para el

erario público, como es el caso de otras

aplicaciones móviles que proporcionan

servicios a través de recursos tecnológicos;

están el caso de Uber, DiDi o Rappi, por citar

algunas.

En lo que respecta al portal Airbnb para la

renta de espacios, hay otros factores que

intervienen y que también debes revisar con

cuidado. La plataforma Airbnb, efectúa

retenciones que equivalen al 8% del

Impuesto al Valor Agregado (IVA), que

corresponde a la mitad del mismo, mientras

que se cobrará en su totalidad en caso de

que no cuentes con tu número del Registro

Federal de Contribuyentes (RFC), por lo que

al mes podrás descontar estas retenciones de

los impuestos aplicables.

Giovanni González

Con información de Terra y Mi Bolsillo
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Las opiniones aquí vertidas son de
exclusiva responsabilidad de

quienes las firman o de sus
fuentes y no representan,

necesariamente, el pensamiento
de efecto fiscal, ni equivalen a

una asesoría.

R e c u e r d a :

Suscríbete para que te lleguen noticias actuales para tu 

negocio, capacitaciones, tips y mucho mas.

www.efectofiscal.com.mx

www.efectofiscal.com.mx
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